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Es inadmisible la querella crlminal si no se funda en

la terminante Imputaclón de dellto.

Apelac¿ón interpuesta por el doctor Fernando Parodi.

en ¿a causa que le sigue don José Antonio Vivan-

co. por usurpación ;; abuso de autoridai—Proccdc de

Ayacucho.

VISTA FISCAL

Excmo. Señor:

Don josé Antonio Vivanco formula querella
criminal contra el juez de primera instancia de
Ayacucho. doctor Fernando Parodi, á quien im-
puta abuso y usurpación de autoridad.

_ Funda el primer delito, invocando el artícu-
lo 168 del Código Penal en sus incisos 8 y 18, en
que en unjuicio sobre interdicción civil de doña
Victoria Mujica, ordenó la de los fundos Yana-
_vaco )! Quicamachay poseíd os por el querellante
sin que á éste se le notificara; que ¡e denegó la
gestión por tal motivo planteada; que descºno-
ció su personería;_vadcmás, en que leobligó á ab.
solver posiciones en pliego cerrado en una dil'l-
gencia preparatoria; que también le impuso que
al dar razón de unos títulos res¡>ondiera á un in-
terrogatorio contrario, que á sus ahogados, pa-
ra amedrentarlos, Ios reprendió.
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Funda el segundo, invocando el inciso 4—9 del
artículo 166 del mismo libro, en que ejerció ju—
risdicción, sin embargo de estar inhabilitado por
causa de enemistad grave.

Ni los hechos inculpados en la querella, ni los
de la ampliación de ésta_—referentcs al juicio de
interdi'cción civil, así como la continuada inter-
vención del doctor Parodi,'á pesar de la rcc'usa-
-ción y de la existencia del pxesente——justiñcan el
auto ape¡torio (¡el sumario, por abuso.

Esoshechos tienen en efecto, su enmienda le-
gal dentro del propio litigio, cn la gestión que
ante el juez y ante el Superior permite ¡a ley á la
parte interesada.

Tienen también sus consecuencias reparado-
ras en el juicio de responsabilidad civil, al que
conforme al artículo 1061 del Código de Proce-
dimientos Civiles están sujetos los jueces cuan-
do en el cjeucicio de sus funciones ptocedcn por
(1010, culpa, _v negligencia (') ignorancla inexmsa-
ble.

Es úniczunentc cuando la infracción de los
deberes proviene (lc prcv:uºicato, soborno (1 otra
causa criminal que se imponen las diligencias ¿
investigaciones sumariak-s. Así lo prescnbc el
artículo 2 de la ley del 28 de setiembre de 1868,
sobre re5ponsabilidad de los funcionarios públi-
cos.

Eljuéz que tiene alguno de los impedimentos
legales que motivan lal>recusación, dice el artícu-
lol>86 del Córlign de Procedimientos Civiles, debe
abstenexse de conocer en el asunto.

Si de tal excusa prescinde el magistrado, el'
remedio está en manos del litigante: puede recu-
sarle.
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Sí la no inhibición bastare para constituir
delito, resultaría perpetrado por cuanto, al de-
clararse fundada dicha recusación, no la. hubie-
ren de plano aceptado.

En este caso, como en el anterior, para el
procedimiento punitivo, es indispensable el pre-
varicato, soborno (1 otra causa criminal.

Vivanco no atribuye á tal causalida_d delic-
tuosa, ni el abuso ni la usurpación de autoridad
originarios de su acción.

Luego, en Su querella ampliada, esos hechos
no son los que como delitos, cz'llih<ta… el Código
Penal.

El enjuiciamiento no depende exc]usivamen-
te ¡¡el actor cuyo criterio tal vez 01115un la su-
º'cstión ó cuyos móviles sean vituperables; con
tanto mayor motixo cuanto que vulnera la re-
putac:ón, ocasionandu pe¡juicios no siempre re-
sarcibles.

Se halla sujeto al sereno concepto dela auto-
ridad judicial que expide el auto apertorio del
Sumario.

Por eso, el artículo 44 del Código de Enjui-
ci—amicntos Penal exige, entre otros requisitos, ¡a
umración circunstanciada del suceso ¿¡ fin de que
que elJuez apxec1e si es 6 no admisible la que¡e-
lla.

Para que ésta dé márgen á pesquisas foren-
ses, indispensable es que en ella se afirme la exis-
tencia del hecho 6 de la omisión punible legal—
mente. que la origine.

Así lo resolvió V. E., reproduciendo los fun-
damentos (le] díctámen fiscal, en Su decisión "del
15 dejunio de 1910 inserta en los Anales J…]i-
ciales.

Esa doctrina saludable se robustece en los
casos de acusaciones á los miembros del Poder
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Judicial. cuyo enjuiciamiento deprime su respe-
tabilidad con mengua del prestigio del poder ju-
dicial, á la vez que afe¿ ta la necesaria serenidad
de Su cspír¡tu para el mejor desempeño de su
argo en ¡a administnación dejusticia.

l)él.,)ese pou 10 tanto, acoger esas acusaciones
cuando ¡evelan la existenciade un delito cunc1e—
to, á fin de que en breve tiempo se imponga pc—
na al acriminado ó se decl¿ue Su iuocmc¡ n; _x de-
sestimarlas de plano, cuando de su prºpio tenor
se rlesprendc, po¡ faltarles la característica de lo
criminal, que legalmente s_on infundadas.

Tal oc…re en la acción planteada por Vivan—
cu.

El superior ha, en bonsecuencia, incurrido' en
error al mandar que se lleve adelante lo dispues—
to en el auto admisorio

Declarandº Ia insubsistehcia del apelado y
la del dicho admisorio, pu'cdeV. E. decla1'ar tam—
bién la inadmisibilidad de la que¡ella contra el
juez doctor Parodi.

Lima, 20 de agosto de 1916.

(I
)

E()ANE.
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RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, 25 de setiembre de 1916.

Autos y vistos; de confofmidad con el dictá-
men de] señor Fiscal, cuyos fundamentos se re-
producen: declararon insubsistente &] auto ape-
lado de fojas 26, su fecha 14— de julio último, así
como el auto admísorío de la querella de f0ias 1
vuelta, su fecha 23 de junio de 1915: declararon
inadmisible la querella de fojas 1 interpuesta
por don José Antonio Vi'vanco; y los devolvie-
ron.

Rúbricas de los señores Almenara, Barreto,
Alzamora, Pérez, Torre Gonzalez.

Gallagher y Canaval.

Apelación N.º 30.——Año 1916.


